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    PARV-2024-LA-05 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA  
  

PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR  
  

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA  
  

El suscrito Coordinador del Punto de Atención Regional Valledupar de la Agencia Nacional     
de Minería, hace constar que dando cumplimiento al numeral 4 del artículo 10 de la 
Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a 
publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su 
respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación 
de área:  

No.  EXPEDIENTE  RESOLUCIÓN No.  FECHA  
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No.  
FECHA DE 

EJECUTORIA  
  

CLASIFICACIÓN  

1 
15956 

                             

VSCNo.000132 
 

07/02/2024 
 

       PARV-2024-CE-033 09/07/2024 
 

 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

  
 Dada en Valledupar, Cesar a los Diez (10) días del mes de julio de 2024. 

 
 
 

 
JULIO CESAR PANESSO MARULANDA 

Coordinador Punto de Atención Regional Valledupar  
 
 
 
 
  

 
Elaboró: Zuly Mayra Torres Guillen 
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                                                                                                                                PARV-2024-CE-033 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Punto de Atención Regional Valledupar, hace constar que la 

RESOLUCIÓN No. VSC No. 000132 DE 07 DE FEBRERO DE 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 15956 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES.” se notificó mediante publicación de Aviso Web, PARV-2024-AW-

008,oficio bajo radicado 20249060421461, el día once (11) de mayo de 2024, a la señora 

MARIA DEL PILAR TOVAR, representante legal de la sociedad AGREGADOS DEL NORTE DE 

COLOMBIA LTDA , titular del contrato de concesión N° 15956 , Contra el mencionado acto 

administrativo no se presentó recurso alguno, por lo tanto, queda EJECUTORIADO Y EN 

FIRME, el día nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 Dada en Valledupar – Cesar, a los nueve (09) días del mes de julio de 2024. 

 

JULIO CESAR PANESSO MARULANDA 
COORDINADOR PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL VALLEDUPAR 

 

 

 

Proyectó: Zuly Mayra Torres Guillén 
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